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VJISIV'EnSA.lí
lw pubiicu diariamente en su Ini 

prenla Calle do San Pedro No. 9
90" En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la administra 
eion del Papel Sellado Calle de Sn. l'ran. 
cisco No. 1.®—En el almacén de 
0. Manuel Basoa, Calle de San Carlos 
No. 101:-y en la plateria de D. Julio Si- 
billotte, Calle de San Pairo No. 1G6.

Ex la Aguada. 
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

En el Cordon.
En la tienda de Don Luis Veraciorto. 

Se hallará también do venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa. 
Elontos de Campaña en los parajes si. 
guíenles:—
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también el establecimiento de lo« sen
tiste» recaudadores; y «i> previene que 

I ^B. propt’rctefiar la mayor corno- 
------  íí '“fes y llenar mas 

«i 1 *£^dmente l<>s objetos dol expresado 
~ ,______ I

. tiene á : ÍJJe I'!? de acuerd , con el
----------- - __ , ocúrrase ¡Goí)ierno, que todas las caire- 

4 la misma casa donde indicarán con ,a3 TJtí cmidazcan cueros entren úui- 
quien se ha de frnter---------- ; camente por el Portón dal Cubo del!
~~ BARalD.LO. “ i N‘>rle mientras no se concluye la obra 1
ff^tN la tienda de D. Pedro Réquier i. OCi*'-^es,’na7° Para'beho recono- 
’K-^caHe del Porten N. 119, se vende á ■ c,rni«ntoen ol fos > exterior de la firti- 
unpor ciento de rebaja todos los efec- *’’4cion' <Iae se avisará al público 
tes que quedan. ------------------ ‘
Z SE VENDE.

conocí los, en lu cantidad de 32Ó' pesos?
El que lo necesite ocurra á la plaza gran- 

G a ll?ilcen do Domínguez nú
mero o7. — ***• VAV* izl

AV *SO ¿ didad á ¡ntro hictures y
B? N la callc de S? Carlos N. 11 Oa| |U ' - i ------- -----
Blí gar al.morcado, se vende una D^reto, ha dispuesto el
pulpería de mucha comodidad, tiene á : *,e suscribe de acuerdo con el 
mas una barraca para caballos;

BAiiaTlI.LO.

I interesante.
BL°rl«oE MANDAN H'Cr.R LAPIDAS.
S Sr”- rlu,! deseen dedi car epita. 

oí nos, ó rótulos esculpidos con todas 
fomas de letras y adornos en cualouie ra 
clase de mármol; ya sea para el cémer.- 
term é cualquiera otro objeto, aorün scrri. 
dos con todo gusto y perfección, y á pro. 
CIOS los mas equitativos; al efecto, se di. 
rigirán á esta imprenta donde se mostra
rán pruebas á satisfacción de las personas 
a 9uien?s interese.

AVISO OFICIAL.
Capitán interino del Puerto en 

s-4 uso de las facultades que le 
acuerda el art. 155 tratado 5. c tit. 
7. * de las ordenanzas de la Armadt 
naval, previene á los Capitanes y Pa* 
trunes de los buques Nacionales e.«pe^ 
colímente á los de los Paquetes, que 
uo sobrecarguen sus buques rnas de lo 
que indica sai linea de agua en que de
ban navegar; que formen sus estivas 
según reglas, colocando los efectos de 
mayor peso debajo y los mas ligeros 
arriba, y que no dejen car„a a¡ a 
sobre cubierta entorpeciendo la ma
niobra y exponiéndose á zozobrar; en 
inteligencia que no permitirá salir nin
gún buque Nacional del Puerto uo 
vendo estirado con arreglo á lo que 
aquí se les previene.

Capitanía del Puerto, Montevideo 
Enero 9 de 1833.
___________ San Vicente.

~AVISO.~ ~
rs empena en docicntos cinco pe. 
sos un criado sano, sin vicios y de 

todo trabajo; las personas que gusten 
tomarlo ocurra al almacén de D. Agus- 
tin de Castro, en la plaza doHde hallarán 
con quien tratar: También se compra 
otro que tenga dichas calidades. Qu¡ea 
le quisiere vender ocurra á dicho alma- 
cen de Castro.
~ ÁV?ISO—--------------- -
HT'N la barbería que esta inmedia- 
" i'io mercad» calle de San Carlos 
*no. 118 se venden quíuqueces á ¡ínfimo 
precio de 4 reales.

• ........ 'tuo
oportunamente.

Montevideo, 3! de Diciembre de 1832
_______LUIS LAMAS.

CIRCULAR.
Agencia Gen ral Americana y Ex. 

.TÜANGERA, Nmv-YoRk.
Por medio de esta oficina ss pueden 

sohctcar, reclamar, agitar, transigir, co. 
brar y percibir cualesquiera negocios, 
asuntos, demandas, deudas, herencias, le- 
S^dos, &c., no solo dentro de los Estados 
Unidos de América, sino también en los 
principales puertos y ciudades de Euro. 
l>a, y de ambas Américas, donde tiene 
agentes au orizados y respetables. Los 
sugetos que quieran aprovecharse de las 
facilidades que ofrece un establecimiento 
•te esta naturaleza deberán enviar los do 
comentos fehacientes, junto con el cor- 
respondiente Poder á favor del infrascri
to, legalizados en .debida forma por el 
juez ó magistrado del logará quien toque 
y certificados por el Ministro Cónsul ó 
Agente Comercial Americano donde lo 
hubiera.

También se ejecutan con la mayor 
puntualidad y exaciitud, las órdenes para 
imposición de capitales, ya sea sobre los 
fondos públicos del Gobierno de los Es. 
fados Unidos, ó del de cada uno de los 
Estados en particular, ó sobre fincas con 
hipoteca.

En los casos en que fuere menester 
ocurrir á los Tribunales ü otras oficinas, 
deberá remitirse ademas la cantidad que 
se consideren necesarias para pagar las 
primeras costas.

Los documentos, &c., deberán venir 
trancos, dirigidos al infrascripto [aboga 
co de la corte Suprema de los E. U-y de 
tedos los Tribunales del Estado de New- 
York] en la Oficina de Agencia General, 
Americana y Estrangera, calle de VVall ' 
numero 49. ;

New-Ycrk y Enero do 1831
ARON. PALMER—Director.

San José,
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

SoRIANO,
Don Fernando Grané.

Paisandu, 
de D. Salvador Vidal y Barcelé.

Cerro- Largo, 
de Don Ceferino Furias.

Durazno, 
de Don Joaquin Araujo.

Maldonado, 
Administración de Correos

San Carlos, 
D. Elias Tomás Silva.

Minas,
Don Gregorio Bustamante. 

Rocha,

Florida, |
Don Pedro Varela, i

Porongos, I
Don Francisco Sellanes. I

Santa-Lucia, I
" Mariano Vera.

Colla, |
Manuel Yedra I
V CAS, |

Mano-1 Rodríguez, I

d«
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San-Salvador,
Don Antonio Loaces. 

Me cedes, 
da Don Mariano Capdevila. 

Salto. 
de Don José Canto.

de

la

«I. —S... cinutu Rey, S. Mario y 
ota Muía. 7
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Di c EN QUE ■ Al.EN DE EsTA CAPITAL 

P^rra Us ! Hcs de! Inte, ¡or.
9, 16, 23, y 30 de cada nn-

SE VE' DE?
situadas la una en la 

-eLísc calle de San Felipe, num- 181 
con 10 viviendas, v á mas una buena 
cocí a, aljibe, y demas comodidades. 
Uá otra situada frente del muelle, veo. 
íiocida por el nombre de almacén de 
D. Manuel Gradin, ’
cornolidades lo hacen muy ventajosa 
para el comercio—Los que se interesen 
cn compra de dichas casas pueden ocu- 
r,r á tratar exclusivamente con D. 

Juan Pineda, que vive en la primera 
re ellas, calle de San Felipe num; 181.

TTN hermoso Peano de mui buenas vo. 
‘y ces propio como para la campaña, 

el que lo necesite puede oenrrir á la cave 
deban Vicente No. 26 que encontrará 
con quien tratar.

I SE VliMiE ----------
I | A Ba’andra argentina Isabelita de 
di ir° tonela,la31 Propias para el trafico 
del Uruguay y Paraná con su aparejo 

y demás útiles, quien se interese en su 
compra, véase con D. Francisco Mol 
des cn su escrirorió calle de San Tei- 

| mo num. lOl frente al muelle. 
Li AY,IS^7AL COMERCIO.

A Sociedad de Comercio que ha 
existido en esta plaza entre los aba-

I jo firmados, bajo I, razón da “Guirtan- 
ner y Tornquist”queda disuelta por mu
tuo convenio desde esta fecha; quedan- 
do encargado el socio D. Federico Guir- 
tanuer de la liquidación do los negocios 
pendientes de la extinguida casa. 
Montevideo Enero 1 de 1833.

Jorge P; E; Tornquist; 
Fedérico Guirtanner;

En virtud del precedente aviso tengo el 
henor de informar al comercio de esta 
plaza que continuaré de aqui en adelante 
en e. mismo ramo de consignaciones yco-

| mis ones bajo mi propia firma, confiado en 
mis conocimientos mercantiles, actividad 
y el apoyo da amigos respetables sufi. 
cieotes a inspirar enteras confianzas á 
las personas que quieran poner sus inte, 
reses á mi cuidado?

__ Federico Guirtanner..

I SE VENDE?
A muy b lera y bien construida 

JGohta brasilera Bomfim llegada 
últimamente de Santa Catalina, de 
porte da l8 toneladas, es buque de cons 
trucion brasilera, y no cala mas de 8 
cuartas cuando está cargada. Los SS 
que lo necesitaren ocurranjá su consig. 
ataño,Francisco da Costa Lima ca 

He de -an Joaquín num. 70 é con su 
capitán y dueño abordo.

Sl’ARA DIZ-Yinñc77n)ÑA~ 
^Lhennoso bergantín polacra, aus. 
^tnaco Lágeo, sa|dra sin fvl(a a| . 

cipio del eniraate Febrero: admite flete y 
. per

sonas que quieran cargar ó ir de pasaje 
pueden dirigirse á su consignatario Pablo 
Dupleesi calle de Sn- Benito No 26 

AVISO DE LA POLICÍA^-" 
T'V'.BIENDO empezará tener efee- 
HJ' lo desde el I. = rJe| proxim„ 

mes de Enero de 1833 el superior de
creto de 11 de) corriente sobre el re- 
conocimiento de las marcas de los cue
ros vacunos y caballares y recaudación 
del derecho impuesto á los introducto
res de aquello, articulo-, se preTÍene 
que todas las carretas que |og conduz
can, deben dirijirse de-de aquella fe
cha directamente sin descargar en otra 
barraca o deposito alguno de particu- i 

I oes dent ro ó fuera de los muros, á ' 
I i» oficina de reconocimiento que por 1

AVISO.

LAS alhajas de p’ata que existen en 
l.t tienda de D. Francisco Cortinas 
se rifarán el dia 5 del entrante Febre- 

ro sin falta, quedan algunos restos de n< 
meros que existen en la misma tienda 
y en algunos loteros.

cuya situación y pasageros pera ambos puertos * "Las
n mnv Venf;¡in<9a snnnfi nnr r.n«----------  z

se venden;

IAS casas núms. 261 y 263 sitas en
Jla calle de Sn. Carlos, 6 so cambian 

por una de poco valor en Buenos Ayre». 
Asi mismo se vende la acción de una de 
las herederas de la testamentoria conocí 
da por de Viana por la interesada ausen. 
tarse del país. El que se interese en una 
ú otra cosa, ocurra á la calle de S. ]:>■,. 
qu>n N. 84 donde se le impondrá de 
de dichas testaméntenos ysaharánpr.- ' 
posiciones ventajosas, ¡

AVIE O. " ~~~
E desea comprar una negra joven 

i k sana y que no tenga vicios. El qUe 
I quiera henderla ocuna á la tienda de 0. 

Juan Lloverás.

F AVISO.
N la imprenta de la Independencia 
y en la tienda Je Mr. Gard se halla 

de venta el Registro Nacional, desde el 
llles de Mavo, hasta Diciembre de 1832.

AVISO OFICIAL. ~
Gobierno ha nombrado de habilita | 

h».Jdos general baj» las seguridades 
convenientes, ni coronel D. Pedro Len- 
guas; quien debe recibir en tesoreria y 
distribuir desdo el presente mes inclusive 
los sueldos correspondientes á los ramos 
que siguen.
Policía de campaña. 
Todos los juzgados. 
Escuelas.
Comisiones de catastro y de la topográfica 
1 elisiones y juviiaciones.
Junta Económica Administrativa’ 
Agrégadoi al E. M* G.
Inválidos.
Viudas y Menores. i
Promioj do loj $3

aviso:--------------SE vende una casa en la calle de
Sn. Diego No. 40 de los herede, 

ros de Da. Francisca Artigas, con frente 
de 27 varas al Sur y 49 j varas de fonda 
al Norte. El que se interese en ella 
ocurra á la calle de San Luis número 59 
que encontrará con quien tratar ofrecien
do hacer equidad de su tasación.—Asi 
mismo se vende una Cliacara situada en 
el Peñarol compuesta de 4 cuadras de 
frente al Sur y una legua de fondo al 
Norte que corresponde á la misma testa- 
menteria con arboleda. 15 p.__

AYISO.

Habiendo sido examinado D. Enrique 
Dunslli en las materias de anatomía 
fisiología, higiene pathología generalthe- 

rapenticR, materia médica y un caso 
practico quirúrgico, resultó aprobado eu 
los dos actos que sostubo por unani* 
Olida,d de votos, quedando habilitdo para 
el ejercicio practico de la cirugía mayor 
ó de primer órden en todo el Estado.

Luis Chousiñio.

aviso:---------- —
SE desea comprar una ama de leche 

de buena edad y costumbre», 
oí tura á esta Imprenta.

I”'. .



ARTICULOS DE IN
TRODUCCION.

Akard¿Z¡í7de 3*7™^ Pl?a 
n anisado de 34 idl 
» cn damajuanas

Aceite de comerenbariles 
» en botij. de j a.
a do Francia en

boteyas.... 
de linaza..........

Aguaraz ......................
Acero..............................
Amendras con ciscara.
■ynis en grano..............
Avellanas......................
Azúcar Havana blanca.

» ’

w
Aceitunas en barril..
Azafrán
Arroz do la Carolina

del Brasil.
Alpiste .....................
Almidón de trigo ...

de Mandioca.
Anchoas.................. •
Alquitrán de Suecia.
Brea..........................
Barajas finas ...........

■i) ordinárias...
Bacalao...................
Becerros..................
Café de la Havana.........

» del Brasil...........
•Cigarros de la Havana.

» de segunda........
Comino................ ..........
Canela fina de primera. 
Canelón..........................
Castañas, secas...............
Carbón de piedra.........
Cera blanca en pasta... 
CerSezu enbotellas.........
Ciruelo de Malaga.........
Clavo de comer.....
Caño de la Havana28gr. 

» dél Paratí 20 gr.
Cohetes de la India paq. 
Cobre en galapago........
Crémor...........................
Estopa............................
Estañi.......... ................
Esencia de anís.............
Esteras de Malaga.........
Fideos surtidos...............
Fariña • ..........................
Felpudos.........................
Carranzas...............' “ ' h
Cállela le N América.. I 
Jinebro de Holanda20 g.

» en frasqueras .. 
» de N. América..

Harina, de N.AméncX 
Hilo arreto de Cataluña . 

» de J enova...........
Hoja de lata. . • •..........
Higos blancos...............
Jamones................... ..

PHECYOs CO 11 «.VíaSTE
Ayer 18 de Enero <íel833.

E XT IOR.______
-------------- Italia.

Roma Septiembre 6.
Madama Leticia, madre del empera 

dor Napoleón, siempre está enferma ; 
su testamento ocupa aqui todos los es
piritas; he aquí bis disposiciones mas 
notables de este acto, que han traslu
cido en Roma:

Un legado de 50 mil pesos, o escu
dos romanos, á h madre del duque de 
Rcischtadt;

Cien mi! pesos al contado a cade 
uno de sus hijos é hijas

Un legado muy considerable para 
u> establecimiento pío ó religioso en 
Roma, á indicación de los cgecutores 
testamentarios.

El Montepío de Roma será el .ugar 
del depósito, al tiempo de la muerte da 
Madama Leticia, de todos los diaman
tes y otros efectos de valor que a lo 
menos ascienden á 10 millones de pesos 
romanos. • z_

Un legado en plata y en alhajas a su 
elección’del valor de 1.000 sequmes, 
por cad > uno de los tres egccutorea 
testamentarios.

Todo el resto de sus bienes, en mué 
bles, bienes raíces, rentas, servicio do 
plata, diamantes, alhajas, pinturas y 
efectos de valor de toda clase, consti
tuirá un solo mayorazgo, ó fideicomiso, 
divo poseedor ó usufructuario, sera si
empre el mayor en la rama masculina 
de los Napoleones; si se hadan dos varo
nes de la misma edad en esta rama, vi
niendo directamente de padre en hijo, 
los dos serán los usufructuarios del 
mayorazgo que quedará en la familia 
de los Napoleones hasta la extinción 
de las ramas de los varios hermanos.

En caso de extinción entera de los 
N ipoleones en la rama masculina [los 
hijos de las hijas de los Napoleones sien 
do escluidos,] los bienes que componen 
el arande y rico mayorazgo avaluado, 
aastos y legados rebajados, en 15 mi
llones de pesos romanos (al menos 7 o 

I millones de francos,) pasará en propie- 
dad absoluta á la capital de Córcega, 
con la obligación esta ciudad de levan
tar un legado de 50 mil pesos para los 
varones que podrían hallarse vivos y 
nacidos de la rama femenina de Ñapo-

El Cardenal Fesch, hermano de Ma
dama Leticia, el Cardenal vicario de 
Roma, y el Banquero Turloma, son 
nombrados egecutores testamentarios.

I El cuerpo de Madama Leticia será 
I transportado de Roma á Ajaccio, donde 

sus hijos harán levantar un mausoleo 
que traerá esta inscripción : ¡A la Ma

I dre de los Napoleones!
|__Un legado do 30 mil ps. queda afec-
I to á la iglesia nacional de San Luis de 
I los Franceses, para la celebración á per 

petuidad por los dignatatarios de esta
I iglesia.de una misa de difuntos cantada 
I cada dia y de un servicio solemne para 
I el aniversario de la muerte del Empe’ 

—= rador Napoleón y de Madama Leticia- 
El dia en que su despojo mortal salga 

de Roma para ser transferido á Ajaccio, 
se distribuirán limosnas á los indigen
tes. Los 26 curas de esta ciudad recibi
rán cada uno 100 pesos p ira este objeto. 

Madama Leticia ha recomendado 
en su testamento á sus hijos y al Car
denal Fesch, que posee una fortuna- 

l inmensa v la mas rara grleria de pin
turas, qué hagan sus disposiciones tes 
tamcnlerias en favor del mayorazgo 
que ella establece, para que el nombre

I • ■ »’—1—- brillar en la
ellos y con- 
su antigua

que excluye

■ »'
»
»

resma

mena
pieza 

decena 
libra 

gruesa

%
I ■»

docena 
fanega 
arroba

ARTICULOS de 1N 
troduccion.

p a seros.
Observaciones

Observaciones

una 
arroba 

una

PRECIOS.

arroba

docena 
galón 

» 
quintal 

» 
arroba 
arroba

terciada...........
del Brasil blan. 
terciada ...........

cuñete 
barril 

» 
o-ruesa 

» 
quintal 
docena 
quintal 

» 
mil 

» 
arroba 

. libra

, arroba 
. tonelad 
. libra 
, docena 
. arroba 

libra 
pipa

.lacena 
quintal 

libra 
quintal 

»

pieza 
’ arroba

docena 
' arroba 
barrica 

pipa 
frasco 

pipa 
barrica 
quintal 

»
cajón 

arroba 
libra

Javon, de Norte Amér

w
Jarcia, de cáñamo.. 
Licores, en botellas 
Lonas, de Rusia... 
Marroquines,. f . 
Mantequilla...........

de España.4 
de Francia

■Ii

Naipes, españoles lejítimo-
2os» de j enova 
primera suerte.. 
segunda id...

medio flore! e. . 
florete jenoves. 
medio florete.. 
estraza grande.

» segunda. 
Pasets, de Málaga.............
Pastas, 3e Jénova..............'<
Pimienta, negra malabar.. 
Queso, de Holanda.......... .
Seda, joyante de MHrcia.. 
Sarga, de Málaga.............
Sal....................................
Tabaco, de Virjima.-------

» negro del Bras. 
Tafiletes.......... .................
Té, perla....».................

/> hyson...............
Trigo................................
Vino, del priorato..............

venicarló cadaques 
Cette..
Sicilia.. ..»•••
Málaga dulco.. 

» seco...
moscat. en bote.

Vinagre, de yema.............

Cueros deprimera á^o Ib. 
i’ de campo á otl Ib. 
>i de caballo.

Astas....................
Lana, limpia........ . •
. ................................. 
Clin, limpio..............
Ncsclada..............- • •
Sebo ....»•••»•••• 
Carne, tasajo...........
Maiz* • • 
Muías......................
Velas de sebo-.....

M

Papel, florete de Cataluña.

cajón 
arroba 

» 
docena 

libra 
vara 

fanega 
quintal 

. arroba 

. docena 

. libra 
»

. fanega

docena 
pipa

pesada
»

uno 
mil 

arroba 
»

» 
arroba 
quintal 
fanega 

una 
arroba

Novillos para matadero... • 
Vacas para id................
Novillos para saladero... . 
Vacas para id.............. • •
Ganado de Cria.................
Carnero con lana.............
Cebada................... ......
Grasa.......................... .....

—============ © s
1 e Libres de derechos las máquinas, instrumentos de ^cultura y dToro y’ptóa con piedras 6 sin

maleras’flejesy arc03 de
• “ Lr n-„arón un lo p 2 la pólvora, alquitrán, resinas y cabullería. espresados en esta ley.l o pXÍn un 15 p g todos los artículos ya naturales, ya mánufactrodos que no esUn en j<w¿aL

50 Pagarán un 20 pg el azúcar, yerva mate, te, ca^ y Us Guarniciones para sus tiros, las sillas do montar y arreos

gStó ttíXi—* - * - ■*»“'>» '8 ‘ c“'
y i P = d. Hospital. ARTICULOS ADICIONALES A LA LEY DE ADUANA. |

Art. 1.® Todos los efectos de importación pagarán como dy’cho’ 
oslraordinarios, á mas de los que están dignados por la ley de adua-
na, los siguientes:— „

Un 1 n° todos los comnren lidos en el articulo a.
Un 3 p 2 los comprendidos en los artículos 3, 4 y o, á ese P 

Jas harinas que pagarán un 10 p g . ,
Un 5 p g todos jos comprendidos en el articulo o. 

DERECHOS DE EXPORTACION.
. 2 ® Los cueros de caballo 1 rl. éada uno. Todas las producciones de este

L0‘ “Z X” * .u -4 !■ » U * *•

de caballos, ropas
7. ®
8. ®

guiado,

L

1.® 
Estado que no

i

I»

i

de los Napolenes pueda 
cubeza de uno de entre 
servar el recuerdo de 
grandeza.

La medida impolítica . 
los Napoleones del territorio francés,, 
ha hecho perder á la Ciudad de I’aris. 

i unn parte de las riquezas que Madama 
Leticia tenia intención de legarle, y loa 
esiablecimientoe de caridad que elle 
nubiera fundado en él.

BRASIL
rzenüTO.

La regencia, en nombre del Empe- 
I radar, el señor D. Pedro II, teniente en

i

iglesia.de


X
ut nnsideracion algunos inconvenientes

co aparecen do la entera ejecución 
el decreto de 2l) de Diciembre do
831, decreta:

t. Art. 1.s Toda embarcación qtio 
■■ «dirija con carga á los puertos del 

mperió, traerá dos copias de manifiesto, 
> I cual contondrá.

1. ° El nombre, clase y toneladas 
- le la embarcación.

- li" 

v S .'P
l

2. El nombre de el comandante, y 
I fin la focha y firma del mismo.
3. El puerto en que recibió la carga.
4. BI puerto ó puertos del Impe

lo á que viene dirigida.
5. Las marcas, y número de los vo- 

úmenes, y sus denominaciones, á saber: 
árdos, cajones, pipas, medias pipas, 

■ jarricas. bultos <fce,
6. Declaración de la calidad y can. 

:idad de las mercancías de cada volú- 
. nen, ó de muchos homogéneos de la

■ misma marca, y de las que trajere a 
granel.

’« T 7. El nombre de las personas á quie 
■ nes vienen consignadas, ó á la orden.

Todo estará escrito por estenso, ex‘ 
cenlo los números de los volúmenes.

‘ . 1 Art. 2. ® Cuando una embarca

MONTEVIDEO:
SABADO ENERO 19 DE 1833.

Sabemos que el Comandante gene 
ral de la frontera de Cerro Largo ha 
informado oficialmente á la superiori 
dad que, de loe 17 facinerosos que a¡
mando de T. B irclie habían entrado á 
fine» del mes anterior hasta el Zapallar, 
y cometido alli varios atentados, lian 
«ido aprendidos siete, con pórte de los 
robos, por las autoridades del Brasil; en 
virtud de las reclamaciones del coman, 
dante de nuestra frontera, y remitidos 
con el sumario al Juez del Crimen do 
Rio Grande para ser juzgados por las 
leyes del imperio.

Tenemos noticias de la frontera quo 
confirman la marcha del coronel Ben
tos Gonzalos da Silva á la Capital de 
Puerto Alegre para donde marchó 
efectivamente el dia 29 de Diciembre. 

Articulo de correspondencia particular.
Cerrito 11 de Enero.

Por acá está la anarquía en sosiego 
por ahora.—Lo[único que hay de nue. 
vo es, que un miliciano que vino dé| 
Cerro Largo llamado Carmelo Mieres, 
hace cinco dias que apareció cerca del 
campo de los anarquistas, degollado y 
con una mordaza en la boca. Este 
asesinato ha sido hecho por los mismos 
anarquistas y las justicias de aquí toda
vía uo han tomado ninguna medida. 
Cada dia oigo repetir el refrán favorito 
de cieitos figurones—D ije que este 
diabos se desvien uins com os outros.. 
— En otra carta fecha del 9 de Eneio, 
se dice lo siguiente : I,i muerte del 
Capitán Alcorta asesinado fuera de la 
Villa del Cerrito, hay motivo de creer 
que fué por haber sospechado que es

ción hubiese recibido carga en mas de 
un pueito, traerá tantos manifiestos cu
antos son lo» puertos en que haya car
gado.

3. Estos manifiestos serán autenti
' to cados por el Cónsul Bi asilero, ó por 

quien sus veces hiciere en el puerto, 
dohde las mercaderías fuesen cargadas, 
quien mandará reformarlos, cuando les 

i falte alguna de las ciaúsulas ya enun- 
ici das. La falta del Cónsul B ¿silero, 
y de quien haga sus veces, será en es- 
te caso suplida por dos negoeiantes, si 

i posible es brasileros, cuyas firmas ven
drán reconocidas por la autoridad local

■ competente.
A Arf 4 Una copia de cada mani

fiesto será entregada, luego que sea 
exigida, á la embarcación de vijía á 
fuera, ó íentro de la Barra, ó al oficial 

"l de la visita de A luirra. La otra co
pia sera entregada en la Aduana, cu

li ando diere su entrada la embarcación, 
• il lo que tendrá lugar dentro de 21 h iras 

' "- Bid después de fondear, no contan lose los 
o ¡id dias, en que la Aduana estuviese cer-

ruda.
El comandante que demorare por 

bu mas tiempo la entrega del manifiesto 
en Ir misma Aduana, será multado 
en cien mil rcis.

til En el caso de que la embarcación 
iro ,. i no traiga manifiesto, será admitida a 

I la descarga, agnado diez por ciento
- ih i mas sobre el valor de las mercaderías

que trajere.
5. La presentación del manifiesto 

en la Aduana será acompañada de una 
declaración j irada por el capitán, que 
contenga la relación nominal de la tri
pulación.y de los pasageros; del equi
paje de cada uno, y de los sobrantes 
y víveres. Igualmente cuando con-

^..o venga será acompañada de una decía 
ración de los volúmenes, ó mercade
rías que suceda, falten ó exedan del 
manifiesto con causa justifica la de esa 
diferencia, declaración que no le será 
permitido hacer después ¡ y ademas, 

o de otra declaración jurada por el co
mandante, de estar el manifiesto ó ma 
nifiestos, y las declaraciones hechas 
por el, en todo conformes á su conocí-

- miento.
La falsedad de este juramento és 

sugeta a las penas del código crimi
nal.

6. Las mercaderías no compren
didas en el manifiesto serán embarga-

“ » das, y condenadas como estraviadas. 
Como tales se considerarán las que 
fuesen notablemente inferieres ó supe 
rieres á ¡as declaradas en el manifiesto.

Por las que se hallaren de menos 
o’- | será el capitán condenado en su valor; 

y tanto en este caso, como en el pre
cedente sera ademas condenado el 
comandante en una multa, que no exe- 
derá de un cunto de reís.

7. La embarcación y las mercade 
rías pertenecientes al propietario de 1

1

mism i embarcación quedan hipoteca
das al pago de las cantidades en que el 
capitán fuere condenado ó multado.

8. Las condenas da q-io trata el 
articulo 6 tendrán lugar, y se harán 
efoctivus por el simple hecho de hallar 
de mas ó de menos, ó de las diferen
cias de calidad, sin dar lugar á dispu
tas judiciales respetando las costum
bres mercantiles, en cuanto al modo de 
expresar por mayor la calidad y canti
dad de las niercaderias.

9. Cuando se susciten dudas, s* 1 
las referidas disposiciones comprenden, 
alguna hipótesis, l i decisión compete a* 
Tribunal del Tesoro eú la Corle, y en 
las provincias á los Presidentes en 
Consejo, asi como en la ocurrencia de 
circunstancias extraordirtárias declarar, 
si estas sorí atendibles para dejar de 
ser egecutada alguna de las refeiidas 
disposiciones.

li). Queda sin vigor el decreto de 
20 de Diciembro da 1831, cuyas dis
posiciones serán enteramente sustitui
das por las quo contiene el presente 
decreto.

Nicolás Pereira de Campos Ver- 
gueiro, Ministro y Secretario de Esta 
do en los Negocios del Imperio, inte
rinamente encargado de lá Presidencia 
del Tribunal del tesoro público nació 
nal lo tendrá asi entendido, y liará 
egecutar, expidiendo para esío fin los 
despachos necesarios.

Palacio del Rio Janeiro á 4 de Di
ciembre de 1832, décimo primero de 
la Independencia y del Imperio.

Francisco de Lima y Silva—José 
da Costa Carvaiho—Joao tíroulio Mi> 

—Nicolás Percira de Campos Ver 
gueiro.

Cúmplase y Regístrese—Rio Janei
ro á 5 de Diciembre de 1832—Verguei 
ró.

taba en relaciones reservadas con al
gunos amigos del orden.—Dentro de 
pocos días tenlrem >s el detalle da es
te acontecimiento.

Por los diarios y la correspondencia 
particular de Buenos Ayres, vemos 
que el destino de lácoibeta de guerra 
C/ro que salió del Janeyro, era efecti. 
vamente el de apoderarse de las Islas 
Malvinas.—El día 15 fondeó en Bali
zas la goleta do guerra Sarandí, en vir
tud del arribo de aquella corbeta, que 
|e intimó regresase á Buenos Ayres. 
El comandante Pinedo protestó como 
es de costumbre, pero los ingleses pa- 
rece que no hicieron mucho caso de la 
protesta, y desembarcando su guarni
ción enarbolaron en las Islas el pave- 
lloú británico.

Cinco dias antes, la tropa quo la Sa
randí habia dej ido de guarnición du
rante su corto crucero se había suble. 
vado matando ál comandante político y 
militar ; pero este motín había sido so
focado por los colonos; y presos los su
blevados, los cuales condujo la Sarandí- 
—El Bergantín brasilero Santo Domin 
fo Eneas volvió de arribada por el mal 
tiempo y desarbolado del botalón.

Extractos de Periódicos extranjeros.
Según comunicación del Cónsul de 

los E. U. en Tampico, fecha 29 de Se
tiembre habia tenido lugar una acción 
entre el General Mnezuma con un 
ejercito de 5,000 hombres, y «I Vico 
Presidente Bastamente con 3,500 com 
batientes; en la cual, resultó enteramen 
te destrozado el primero, habiéndosele 
muerto 1,500 hombre», y fugado el 
resto del ejército. Tan sangriento fué 
el combate que hasta los heridos y las 
mugeres que seguian el ejército fueron 
muertas.

El Gen. Santander, Presidente elec
to de la Nueva Granada, habia llegado 
a su ha ierída, á 6 leguas de distancia 
de Bogotá.—El Gen. Obando easi ha
bia logrado restablecer la paz en el 
Sur.—una gran parte de las tropas de! 
Gen. Flores se le habia pasado,' de 
suerte que se consideraba terminada la 
supuesta guerrai

Según noticias de las islas de Cabo 
Verde, la falta de bastimentos conque 
desde algun tiempo han sido afligidos 
los habitantes de algunas de ellas, se 
habia hecho sentir umversalmente, á 
causa de no haber llovido allí por los 
últimos tres años. Los arboles, plantas 
y vegetales, se habían secado entera
mente, y la mayor parte de los anima
les habían muerto de hambre. Era 
cosa común ver á las mugeres y niños 
recogerlos huesos que se habían tirado 
á la calle, y devorarlos ávidamente. La 
población de las islas es de 60 á 70000 
almas. Su calcula que en Puerto Pra
va morían diariamente de inanición, de 
12 á 14 individuos. La filantropía de 
los habitantes de los E. U. sé ha inte
resado en favor de esos desgraciados 
isleños. En todas las ciudades se ha
bían levantado cuantiosas suscripciones 
para proporcionarles alivio, y ya habían 
partido algunos buques cargados de 
víveres, que costearon las donaciones 
particulares.

n Vj Ug IT í >1Á
ENTRADA. 

Día 18.
Barca americana Superior, proce- 

deiitp de New Yoik de donde salió el 
12 de Noviembre con destino á este 
puerto, de porte de 275 toneladas, su 
capitán Juan Smith consignado á los 
SS. Blacky Ca. conduce :

62 pipas de vino tinto,
241 barriles de id. de Malaga dul- 
210 cajonea id. blanco, (ce, 
99 biirricas de azúcar, 
59 cajonea de acorte,

97 fu i dos de hilo acarreto,
41 bocoia de tabaco,
217 cnjoncitoa de cohetes,

1 enjon de muestras de id.
10 b irriles de tabaco de mascar
57 fai d.n de esteras,
25 id. de felpudos,

2 id. de papel,
10 id. de esteras para ventanas,
57 cajoncitos de té,

327 id. de jabón,
2 canastos con tinas de made

ra,
352 bultos con varios efectos, 

18000 pies de tablas,
200 barriles de alquitrán y brea,
20 tarros de aguarás,
98 cajoncitos de pasas,

2067 pesos en onzas de oro, 
^AVISOS M IAOS*1'"
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© la oficina del Universal hatO
eni un individuo encargado d<O 
•Jcomprar hasta cuarenta y cin ® 
52 o mil cueros vacunos y diez mil®.

le bagual. Las personas de 1<® 
ampaña que introduzcan estos ai-SJ 

f) ¡culos pueden dirij'rse á ella qut^J 
E ncontrarán con quien tratar.
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AVISO.

SE vende un hermoso terreno situado 
en Tacuarimbó compuesto de 30 le 
guas cuadradas, con hermosas rincona' 

das y excelentes pastos y aguadas: tam. 
bien se vende otro terreno que compone- 
suerte y media de chucara en Toledo y 
consta de 600 varas de frente y una le
gua de fondo al arroyo da Migue'ete y 
se alquila una casa de alto con 16 piezas 
y en una de las mejores calles, en el es
critorio de I). Cayetano Regalia calle de 
S. Felipe No. 104 darán razón de todo.

PARA SANDU Y SALTO

Saldrá la balandra nacional CARMEN 
en toda la semana entrante; admite 
carga y pasageros para lo que tiene exe- 

lentes comodidades, para uno ú otro ocur 
rase á la casa de I). Cayetano Capua ca
lle de S. Miguel N. 55 ó al escritorio de 
Moldas y cmp. frente al muello.

’ REMITES
GRAN REMATE 

Por I.eite y Ca,
En la casa de D. Francisco Farias 

calle de San Pedro No. 98.
El miércoles 23 del corriente se ha 

de vender precisamente el cargamento 
del Bsrgantin francés Nuevo Perseve
rante, llegado últimamente de Francia, 
consistiendo en un brillantísimo surtido 
de efectos, cuyo por menor se anuncia
rá al comercio por los carteles de cos
tumbre.

PORBAENAY SANCHEZ.
En su Casa calle de San Carlos 

N. 147- El Lunes 21 del corriente 
se han de vender sin reserva alguna 
un surtido general de efectos france
ses, y algunos ingleses, cuyo detall se 
anunciará por carteles.

Por los miamos.
El Martes 22 del corriente en la ca

sa de los SR. Stamley y Black y Ca. 
calle de San Carlos num. 1.39. Se han 
de vender indispensablemente un nu
meroso y brillante surtido de efectos 
ingleses recien llegados, que por su ele
gancia y gusto, agradaran indudable
mente á los SS. compradores : El por 
menor es demasiado esenso, pero sin 
embargo se anunciará por carteles.

POR LOS MISMOS.
El Miércoles 23 del cori ¡ente te 

han de rematar indispon oíblemente 
por la mas alta postura, lodos los útiles 
de la goleta nacional “Monserrate,1* di
vididos en lotes y constando egtos de 
jarcias, velas, motones, cañones, anclat 
cadenas y todo» los útiles de un buque 
de esta clase. El remate se verificae 
rá en frente al muelle en cuyo lugar te 
hallaran todos los lotes,



■
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Verbos regulares, irregulares, neutros 
prenominales,

Haciendo an lar las ruedas, '■! quint-» 
Cíiadro represnta diez verbo- iln. rentes. 
Componiéndose y descomponiéndose por 
tiempos, á saber las cuatro conjugacioue- 
regulares en er, ir, oir y re, seguidas de 
los verbos neutros, pronominales, irregii 
lares, <Síc ; y todas las observaciones, 
comprendidos los participios presentes _■ 
pasados.

'Participios.
Haciendo andar la rueda, el se»to cua 

dro presenta 75 participios, presentes, pa- 
«ados 6 considerados como adjetivos cei
bales, declinables ó indeclinables. Sobre 
este cuadro están les complementos diree- 
os ó indirectos, concordantes ó sin con 
cordancia, y generalmente todo lo que 
trata de la parte mas difícil de la lengua 
francesa.

Números á voluntad.
Haciendo andar las ruedas se forman 

por el séptimo cuadro, según se quiera, 
los nvjikros desde uno hasta un millón, y 
la columna movible do la rueda presenta 
una justa detención.

Libros
Haciendo andar las ruedas, el octavo 

cuadro representa el LiurnTn, llamado 
Tabla de Pitagoras.

Operaciones fundamentales de 
Aritmética.

En el cuadro nono, se encuentra 
teoría del cálculo decimal, simplificado 
fácil de retener, 
andar las ruedas y deteniendo la grande 
sobre una letra alfabética, se presentan á 
la vez seis operaciones, simples, com
puestas 6 seguidas de sus fracciones; las 
pruebas ejecutadas restando, la de la mul
tiplicación por otra multiplicación ó por 
Ja división, y la de la división haciendo 
del divisor un multiplicando y del cocí* | 
ente un multiplicador. Las mismas ob* 
servaeiones para las reglas de tres y < e 
compañia. En esto cuadro se encuentran 
también les multiplicandos, los multiplica- 
dores, totales, producios, fracciones, divi* 
dendos, divisor y cocientes, todos coloca
dos succesivamente al lado de sus cajas, 
para hacerlos conocer y dar á los discí
pulos.

PRINCIPIOS DE MUSICA. 
Llave de ¡SOL.

Haciendo andar las ruedas so presen
tan en el décimo cuadre 3 diapasones dia
tónicas en triples octavas componién
dose y descomponiendoseá la vista, 
como se quiera, formando adema» los 
tonos, semitonos, octavos, nonos te. 
enfin, en la rueda andante 6 en cua* 
dro se e ícuentra una teoría simp ifi* 
cada de la música, las pausas, medias 
pausas, bastones, suspiros, valores délas 
ñolas, dieses, bemol., becuadros y gene
ralmente todo lo mas necesario paia a. 
prender á leer vivamente la música. Si
guen también los acordes, los tonos m i 
yores, y menores, en su órden natural y 
su caída. Llave defá.

Haciéndose an lar las ruedas, pasanro 
sucesivamente por el undécimo cuadro 
las gamas de las .ios Llaves de Fa diferen. 
tes, componiéndose y descomponiéndose, 
siguiendo el mismo método y las mismas 
observaciones hechas en el cuadro pri- 
mere, Llave de ut,

Haciendo andar las ruedas, se presen
tan en el duodécimo cuadro, las cuatro 
Llaves de ut, seguidas de las mismas ob
servaciones que las de los cuadros arriba 
dichos números 10 y 11 y para acabar, 
el Sr. de Legendre se propone, según 
los ensayos que ya ha hecho, reunir en 
un solo cuadro tedos los que tiene e: ho
nor de presentar; es decir: Lectura, 
Gramática, Calculo decimal y Música, 
consideradas como las bases de la ins
trucción elemental.

Traducción,
Pudiendo traducirse todas las lenguas, 

seria de desear que algunos sabios dis
tinguidos se apoderasen de las invencio
nes del Sr. Legendre, y por una traduc. 
cion fiel de francés al castellano, hiciesen 
estos cuadros mecánicos dignos de ser 
empleados en familias particulares ó en 
vasas de educación.

Verdades,
Quiera la nueva pa'ria del dicho señor 

acojer favorablemente las invenciones de 
uno de sus defensores, protejerlas y 
acordtrse que este oficial no ha dejado 

ofrecerá la República Oriental lo» me:

AVISO OFICI \L.
Montevi leo Diciembre 27 do 1832. 

•WTkEBIENDO volverá sus respecti- 
El fe vas secc.ones las cuatro comisiones 

que deben continuar formando el ca a-tro 
nacional cuyos trabajos si bien fueron in. 
terrumpidos han dado mayor convencimi 
«nto al Gobierno de los ¡inmensos bienes 
qne á su conclusión ha de reportar el pais 
lo hace saber este ministerio á todos los 
habita tes dé la Campaña v con escocia 
lidad á los propietarios y hacendados de 
toda clase, para que cada uno á su vez 
coopere á los deseos del Gobierno fran 
queando los títulos de sus propiedades á la 
correspondiente comisión y todos los de- 

-m is conocimientos que se b-s pidan.
—----  AVISO.

A los Amantes del Idioma Francés. 
Noticia.

Sóbrelos Cuadros Mecánicos inventa 
dos por un Oficial del Ejército argén- 
tnr, presentados á las sociedades do 
Estimulo v de Inst a ~on y elementar 
de París, y espuela» públicamente en 
la capital, ‘desde 9 de Mayo hasta el 
29 de Junio de 1826.

El objeto de estos cuadros perpetuos 
m cancos, inventados en franela, por 
cli señor de Legendre, y traidos por el 
msmo á Buenos-A yres, el 24 de no
viembre de 1826, es rebajar a1 menos 
.os dos tercios de las ccepciones gra
maticales que sobrecargan la memoria, 
v evitar á los padres de familia, á los 1 
profesores, á lo» institutores y á las 
institutoras, espiraciones útiles, pero en. ¡ 
fadosas que desaminando, á menudo sus 
hijos ó s.is discípulos, los disgustando 
aprender las partes de la oración y las- 
bellezas de nuestra lengua. Sin enfa
darlos y sin libro, desde la edad mas 
tierna hasta la del hombre formado, se 
puede por medio de estas invenciones 
enseñar á leer, á conocer la puntuación, 
los caracteres arábicos, su valor, los nú
meros, el calculo decimal, los caracteres 
romanos, el líbrete, los signos de la 
aritmética y aun la música, sin tinta 
«in papel, 'sin plumas, y sin lápiz, di
virtiéndose, puede ins ruirse uno mismo, 
sin maestros, é instruir su jéven fami. 
lia 6 muchas otras á la vez. En fin, 
eon el antiguo mélo-lo.

Vista de los cuadros Mejicanos. 
Alfabetos,

Haciendo andar Tas ruedas, el primer 
cuadro presenta á la vista, según se 
qu era, 5 alfabetos diferentes, los a<-cn. 
tos, las vocales largas y breves, la pun 
tuacim y los caracteres arábicos. I’or 
esie cuadro, se puede probar á los 
disc pulos, mostrándoles una letra en v z 
de otra, y asegurarse sí ella es per. 
fec amonte conocida. Por estos alfabetos 
e i grande, se podrían instruir mil per. 
sumís á la vez.
Alfabetos componibles y descomponibles.

"Haciendo andar las ruedas, el segun
do cuadro, sobre el cual está fijad» un 
alfabeto romano, sirve para componer 
Vdescomponer la vista, según se quie
ra el ba, be, bi, bo, bu, las silalias, las 
palabras, las vocales largas y breves, 
oct Por el se puede aprender todo lo 
n -cesario pira leer bien y instruir un 
g aii numero de discípulos. 
6 Partes de la oración.

Haciendo andar las ruedas, el tercer 
cuadro representa los partes de la oración 
divididas en 30 lecciones: esemptas de 
acepciones: se presentan en 20 párrafos, 
é la vez, las concordancias formadas, e 
decir que I»» adjetivos masculinos son 
seguidos de los adjetivos femeninos v los 
participios pasados, masculino y femenino, 
en siim»tlar son seguidos de los mismos 
en plural. Sobre este cuadro se puede 
apr- n.ier á conocer los hombres celebres, 
las cuatro partes del mundo, los puntos 
ca díñalos, los imperios, los reinos y los 
mus rl<-íS>

Verbos auxiliares.
naciendo andar las ruedas, el cuarto 

¿,lnr/io representa los dos verbos auxilia- 
p'ae aber y ser, tiempo simples y com 
ídeestos, , sobre todo es preciso observar 
raue al pa-ar el verbo ser, forma los ver- 
uurs pasivos amado amada, querido querida 
enuido batida, y s « plurales. Sobre este 
uisadro se encuentran las personas y re 
eomenes del auxiliar haber, sus c. n or 
sancias, colocadas de,pues de los partici 
eos pasad:» y todas las observaciones 
por w? KMi.ias para conocer biei

I

la
y

En 50 casos, haciendo

I

dios de acelerar la instrucción, mullí*» 
■arla y marchar, si se puede, acia las 
luces.

AVISO.
-*P< ARLOS Oriley tiene el hr»n »r de 

ivis»r al respetable pii-dico que el 
enseña caballos como para tirar coches 
birloches, y á domador piftlien lo el dicho 
dar pruebas de su conducta y capacidad 
por personas en este pueblo como 1 > hará 
ber, quien necesi e de su se- vicio diríjase 
á la cochería de D- Guillermo Parsons 
calle de San Ju n.

SE NECESITA.

Arrendard »s ó 3 uertes de estancia 
a esto lado dt Yi: o< arri se al es

critorio de Moldes calle de S. Tolmo N. 
101 frente al muelle-

VENTA

DE un negrillo joven como de doce 
años sano y apto para aprender 

oficio ó ejercicio en que lo quiera entreie 
neré el que lo compre. En la calle de 
San Gabriel numero 102 darán razón.

ALMANAQUE
PIRA EL AñO DE 1833.

CALCULADO para el meridiano de 
Montevideo y con las noticias curio

sas que suele compreheivler: e’. que se 
publica anualmente en la imprenta de la 
Caridad, se vende en la misma áreal cada 
uno á patacón la docena, y á peso ein eu 
cuadei nar.

AVINO OFICIAL

EL Ministerio de Estado oye pro
aposiciones sobre el establecimiento 

de un nuevo muelle, cuva situación, ca 
lidad y con liciones se manifestaran bajo 
el concepto de que la empresa ha de con
tratarse antes del 28 del cornente- 

SE NECESITA.

CCOMPRAR una negra si.-, vicios, en 
/la calle de S. Pedro N. 91.

A VIS).
Cj E vende un campo excelente con bue- 
¡3/mis aguadas en el colla cohq.uesto de 
seis suertes de estancia con tres pob’acio 
nes tres mil cabezas de ganado dos mana
das de leguas y caballada suficiente para 
la es ancia se dará por precio equita'ivo 
el pue guste c mprarlo ocurir á la calle 
de Sn. l’edro No. 16 inmediato al alma
cén de l)n Felis Buxareo que encontrará 
Con quien tratar.

■ AVISTÉ
’K'SrN. N. A. Gaurelle, Dr. en medi 
Salciña por la universidad de París 

tiene el honor de ofrecer á este respeta 
ble público sus servicios, dentro y fuera 
de la capital, en dicha profesión. Vive 
en la calle del muel e. N- 44.
----------------- AVISO.

HA mudado su habitación y estudio á 
la calle de Sn. Joaquín No. 72 al 
lado de la casa conoiidu por el café de D. 

Antonio, el abogado D. Manuel Bonifacio 
Gallardo.

Ii_____ - , . .
el ejército sino con la intención formal de 
ofrecerá la República Oriental lo» me:

AVISO.
VT^Lsabado por la tarde aparecerá el 
Ku primer numero del INVESTIGA- 

DOR: papel que se publicará por la im
prenta de la Independencia; se hallará 
de venta en esta, en la tienda de Mr Ga>d 
y en el almacén de D. Manuel Gradin 
frente al muelle.
———AVISO-

SE bende una docena de sillas y un re 
los inglcs de campana de ocho dias de 

cuerda, muy barato, en esta imprenta do 
rán razón._______________ ___
“MUDANZA DE DOMICILIO. 
Pontetbrun sombrereo av»sa al püb'ic 

haber trasladado su taller de som 
breretia en la calle de Sn. Francisco á la 
plaza grande No. 41 en donde ofrec ■ bus 
servicios para toda clase de obras relati 
vas á sil arte, todo á precio» mui 
acomodado».

EL NARRADOR. 
Europeo y Amekicano.

Se publican en Francia mucho» pe- 
,-indicas, pero todavía no existe uno 
como el que vamos á proponer : estará 
escrito en fiant es y en castellano.

Contendrá sumariamente todas la 
noticias politjcas y otras de algún inte 
rés, eurepeas y americanas, y una ana 
lisis exacta de todas las discusiones im* 
poitantos ni las cámaras lejislntivas V 
tribunales de justicia, de todo lo qu 
;e publique en los otros periódicos sobr- 
ustruccion pública, ciencias, aitese 
agricultura, industria, comercio, ,&c‘ 
/esto ademas de los artículos propio 
le los redactores del Narrador, h< m 
ores muy conocidos por sus trabajos en 
la honrosa carrera de las ciencias y lite
ratura : uno de ellos est-.iá especial
mente encargado de tratar del derecho 
público de las naciones. Habrá tam
bién un artículo de moda con estampas 
páralos dos sexos, aiticulo que será 
redactado de manera que ecsite la tisa 
-le los taciturnos, pero sin que ninguna 
madre se crea obligada á prohibir su 
lectura á su hija. En fin. el comercio 
abrá con exactitud, por medio de esta 1 1,
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periódico, la entrada y salida de lo 
buques en-todos los puertos m»ritirnog 
asi como los precios corrientes de toda 1 
bas mercancías indígenas y estranger-.ig s 

El Narrador debiendo tener espe_ 
cialmente por objeto esparcir la tns 
tracción pública, acreditar á las nacio
nes americanas, en la opinión de 11 
Europa, y determinar los dos mundos 
á multiplicar asi sus relaciones respec
tivas de comercio, precioso elemento 
le la prosperidad pública, el Editor, 
de este periódica, que ha recorrido 
casi todas las Américas, espera que 
todo 1<> que hura para llegar á este 
doble fin. será acogido con benevolen
cia en los dos hemisferios por todos los 
que se interesen en los progresos de la 
civilización.

El Editor del Narrador tendrá com 
por objeto ilustrar la Europa sobre la 
situación geográfica, estadística, anti
güedades, mineralogía, industria, en fin 
sobre todos los recursos de su patria.

En cuanto a los comerciantes ameri
canos subscriptores á este periódico, 
que no tengan aun y deseen establecer 
reía ciones de comercio con la Francia, 
el Editor les previene que el mismo 
puede indicarles las casas con que pue
den ponerse en relación directa con 
toda seguridad.

Todas las inserciones de avisos y 
anuncios en el Narrador, serán gratui
tas para todos los abonados americanos 
con la condición que estos avisos y 
anuncios sean enviados Irancos Je por- 
!e al Editor de dicho periódico.

El Narrador europeo y americano 
parecerá ininr 'latamente p r cuader 
nos-de 84 páginas <n-4. c lo» lias 
ocomponn lose de 432 paginas á 
expiración cada trimestre.

Precio de la subcripcion para 
América,/ronco de porte :

Por 6 meses................ 8 pesos.
Por un año.................. 15
Se subcribe en en la casa del 

y en las otras ciudades y 
villas deesta república, en bs oficinas 
de los administradores de correos á 
quienes se suplica envien, franco de 
porte, con toda di igencia, la lista de los 
subscritores y el -Huero que recibieren 
de ellos, al Sr. D.

Las f. ecucctes relaciones del Editor 
del Narrador con los armadores y ca- 
pitunes de los puertos marítimos, ¡e 
aseguran que, este periódico llegará 
exactamente á sus subscritores ameri
canos.

El Editor—Director. 
J. Ls. VOIDET-BEAUFORT.

París, 14 de Marzo <le 1832.
5OTA__Los americanos y franccse»

qna deseen aprender 6 perfeccionarse en 
q„a ú otra lengua, se pondrán ellos mi» 
no, en es’ do de hacer progesos rápi 

uoa subscribiendo al Narrador.
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